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Resumen: 
En el 2011, un guarda de una escuela en Turrialba fue despedido sin responsabilidad patronal por
nalguear auna de las estudiantes en varias ocasiones.

Los hechos ocurrieron a principios del curso lectivo de 2010 y, hasta un año después, la
investigación concluyó que el guarda aprovechaba que la niña llegaba más temprano a la escuela
para acosarla.

Precisamente, para agilizar los trámites en las denuncias por casos de acoso o abuso sexual, es que
el MEP pondrá a funcionar en el 2017, una fiscalía que acortará los tiempos para la resolución de un
promedio de 80 denuncias que atiende esta institución al año, según datos de la Defensoría de los
Habitantes.
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